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			INTRODUCCIÓN

			En 1763 España se enfrentaba a Inglaterra en un breve conflicto militar que se desarrollaría en el marco del que tenía lugar a nivel global entre las principales potencias europeas de la época. Culminaría con una derrota cuyas consecuencias inmediatas serían asumibles, pero que acarrearía la salida de escena de Francia dejando a partir de ese momento a ambas naciones como únicos actores en América. Esta intervención en la Guerra de los Siete Años había supuesto el abandono de la política de neutralidad mantenida durante más de una década y tenía lugar en el ecuador de la primera etapa del reinado de Carlos III, la comprendida entre 1759 y 1766, caracterizada por la combinación de continuismo, reforzamiento de la autoridad real y reformismo moderado, rasgos que definirían una nueva política que a pesar de su contención suscitaría resistencias en determinados círculos del poder. Este periodo finalizaría de forma abrupta tres años más tarde como resultado de los disturbios interiores desencadenados por una crisis de subsistencias oportunamente aprovechada por la oposición conformada por los que se consideraban “agraviados” por las decisiones reales. Al igual que en casos similares la responsabilidad de las mismas no se atribuiría al soberano, sino al “mal consejo”, focalizado en el “gabinete de los italianos” y sobre todo en la figura del secretario de Guerra y Hacienda, Leopoldo di Gregorio, marqués de Esquilache, estrecho colaborador de Carlos III desde su etapa al frente del trono de Nápoles y que sería sacrificado sin vacilar para superar la crisis, una de cuyas secuelas fue el giro conservador que se mantendría durante el resto del reinado, en el que una década más tarde tendría que afrontarse una nueva grave conmoción política, precipitada en este caso por el fracaso en la expedición a Argel.

			Esquilache contribuiría a su caída por su carácter controlador, su escaso tacto y su nepotismo, sobre los que parecía existir un acuerdo generalizado. En cuanto a su actuación al frente de la secretaría de Hacienda, la difícilmente cuestionable mejora de la eficacia fiscal se vería desdibujada por la mala acogida de su gestión entre una población que veía como sus ingresos se reducían por las cargas crecientes, el efecto de la inflación y la supresión de algunas instituciones de economía social, como el control del precio del trigo, base de la alimentación del país. En cuanto al desempeño en la cartera de Guerra, cargaría con la responsabilidad de la derrota en un enfrentamiento militar que tuvo que afrontarse sin la preparación adecuada y en un momento poco oportuno, en buena parte por la errónea percepción del monarca, mal asesorado por sus colaboradores más cercanos.

			El objeto de estudio de esta obra son precisamente los primeros años del reinado de Carlos III en los que el papel de Esquilache sería determinante, constituyendo su hilo conductor. Se abordará el estudio tratando de pasar a un segundo plano el acontecimiento más conocido, los motines de la Semana Santa de 1766, que en ocasiones han difuminado el juicio tanto de su labor como de otros aspectos de interés del periodo mencionado. En el texto se sigue una línea argumental que comunica las investigaciones históricas generalistas con las específicas de historia de la hacienda pública y de la economía. Esa interrelación está ampliamente desarrollada en los estudios, europeos y españoles basados en el concepto de “estado fiscal militar”, que da una explicación a la evolución de los estados feudales, caracterizados por un elevado grado de descentralización política, económica y territorial, por el sostenimiento de una embrionaria estructura estatal en base a donaciones de particulares y al ejercicio de regalías y por un esfuerzo militar limitado en intensidad y duración, hacia las monarquías absolutas y fuertemente centralizadas, al menos en el nivel político, de los siglos XVII y XVIII, definidas por una administración profesionalizada, por la financiación del estado por medio de impuestos, con la consiguiente creación y desarrollo de sistemas fiscales complejos, y por el sostenimiento de ejércitos y marinas permanentes al recurrirse más a menudo al uso de la fuerza en las relaciones internacionales, lo que conllevaba gastos ingentes para el estado y obligaba a su vez a incrementar el esfuerzo fiscal, estableciendo una conexión entre política exterior, gasto militar y financiación mediante el recurso a la exacción fiscal y al endeudamiento.

			Teniendo presente la existencia de una extensa y pormenorizada bibliografía sobre el final de la carrera política de Esquilache en España -mucha menos sobre su trayectoria anterior y sus orígenes-, se ha considerado que hay un espacio para nuevas aportaciones, y en concreto para presentar una visión diferente de los primeros años de Carlos III al frente del trono español interrelacionando la política exterior, los instrumentos militares a cuyo uso se recurría para hacer efectiva esa política cuando la diplomacia no era suficiente, la financiación de esos instrumentos -Ejército y Armada- por parte de la Real Hacienda y la economía, elemento clave para sustentar el esfuerzo fiscal. Por su parte la política exterior y las relaciones internacionales estaban condicionadas al igual que en el resto de estados modernos por el propósito de asegurar el control de los mercados nacionales y de los flujos comerciales de interés, en definitiva de nuevo por la economía. En este contexto la figura del secretario de Hacienda era de gran importancia, como lo era la de los responsables de las finanzas públicas en las potencias principales de la época. 

			Se ha abordado asimismo otro aspecto, el mantenimiento del equilibrio entre los intereses del poder político y los de los gobernados, esencial para la estabilidad del orden social establecido. Los motines de 1766 fueron la clara manifestación de una alteración de ese equilibrio. De nuevo surgían dudas acerca de las causas que la había provocado: El nuevo estilo de gobierno, la concurrencia de una crisis de subsistencias con una mayor presión fiscal y una disminución del poder adquisitivo, el malestar estamental por la amenaza de recorte de privilegios, etc. Si en este escenario el papel del principal ministro del gobierno pasaba a ser determinante todavía lo sería más el condicionamiento interesado de la opinión general a la hora de atribuirle responsabilidades en los males que aquejaban a la monarquía.

			En resumen, la presente obra pretende aportar a las publicaciones sobre la época una visión integral tanto de la situación interior como de la posición de España en el escenario europeo durante los primeros años del reinado de Carlos III y encajar en ese contexto la figura del poderoso secretario Esquilache, así como de los sucesos que llevaron a su caída, de modo que el lector pueda extraer sus propias conclusiones, que serán coincidentes o no con las del autor. Ambos escenarios, el internacional y el interno, se asemejaban en cierta manera a tableros de ajedrez donde los jugadores, las potencias principales y los círculos del poder, pugnaban entre sí en partidas que se prolongaban durante décadas y cuyo desenlace se aplazaba una y otra vez. En esta analogía, Esquilache no fue ni más ni menos que una pieza valiosa que jugó un papel importante y a la que no se dudó en sacrificar cuando fue necesario. 

			----------------------------------------------------------------------

			La aproximación a los aspectos mencionados se ha llevado a cabo básicamente a través de la consulta de fuentes secundarias y los resultados del estudio han tratado de articularse de forma coherente en el tiempo y de relacionarse con los principales acontecimientos contemporáneos en España y Europa, estructurándose a lo largo de nueve capítulos agrupados en dos partes, que se relacionan a continuación.

			El primero de ellos es el relativo a los antecedentes de Esquilache con anterioridad a su traslado desde Nápoles a España y en él se hará referencia a su condición de asentista y a su desempeño tras entrar al servicio de Carlos VII, el futuro Carlos III de España, primero como director de las aduanas del reino de Nápoles y después como titular de varias secretarías, que llegaron a ser las de Hacienda, Comercio, Guerra y Marina. Asimismo se presentará de forma resumida el estado de ese reino en el periodo previo a la marcha de Carlos hacia España. A meros efectos de organización del texto este capítulo se ha incluido en la primera parte del libro, la más extensa, en la que se presenta la situación de España en el escenario europeo y mundial.

			El segundo capítulo se refiere a la política exterior española en el periodo 1759-1766, materializada en negociaciones diplomáticas, búsquedas de alianzas y, llegado el extremo, en el recurso a la fuerza. Buena parte del mismo aborda la gestación del Tercer Pacto de Familia y la breve intervención en la Guerra de los Siete Años, que trastocó el escenario americano al eliminar a Francia del continente y dejar sola a España frente a una Inglaterra triunfante sin obstáculos para aplicar su política mercantilista. Recién llegado a España, Carlos III se vio abocado a renovar una alianza con Francia que condicionó la primera parte de su reinado, durante la cual comenzaron a reforzarse las defensas de América y se gestó el inicio de la crisis por la soberanía de las islas Malvinas, estratégicamente emplazadas en la proximidad de las rutas desde Europa hacia el Pacifico y Buenos Aires.

			El título del capítulo tercero, “El sostén de toda política” es plenamente descriptivo de la importancia de las finanzas estatales para la consecución de los objetivos políticos. En él se revisará el rendimiento del sistema fiscal, que permitió sostener la política exterior española durante los primeros años del reinado de Carlos III, si bien principalmente a costa de las reservas acumuladas en el periodo anterior, pero que sin el recurso a la deuda pública prácticamente podría considerarse agotado una década más tarde. A efectos de comparación se pasará revista a los rasgos más característicos de los sistemas fiscales vigentes en Francia e Inglaterra.

			Los recursos económicos de los estados modernos se dedicaban en su mayor parte a cubrir los cuantiosos gastos militares generados por los ejércitos permanentes de las potencias continentales y por la creación y sostenimiento de sus escuadras en el caso de las potencias marítimas. España trató de atender a ambos, con un rendimiento que probablemente llegó a ser superior al que cabía esperar de los limitados ingresos disponibles. A este tema, así como a los conflictos bélicos del periodo 1759-1766, se dedica el capítulo cuarto, en el que de nuevo se presentará la situación comparada con la de otros estados europeos de la época.

			Si las relaciones internacionales estaban caracterizadas por el recurso a la fuerza, que estaba condicionado por el esfuerzo de financiación, este se basaba casi inexorablemente en las posibilidades de la economía. En el caso español estas eran limitadas, a pesar de las aportaciones de los caudales americanos, de importancia relativa, ya que el país se encontraba todavía en la senda de la recuperación de la severísima crisis del XVII, que había trastocado los fundamentos del tejido económico, particularmente de la Corona de Castilla. Este tema es el objeto del capítulo quinto, el último de la primera parte del libro.

			La segunda parte se dedica a los asuntos internos. Como ya se ha indicado, el fundamento del mantenimiento de la estabilidad social del Antiguo Régimen se basaba en definitiva en un pacto no escrito entre los diferentes “interesados” y el poder político. El motín de Esquilache no fue sino la manifestación de una alteración del equilibrio de intereses entre ambos. El capítulo sexto se dedica a uno de esos actores, el poder político, limitándose al nivel estatal, que a lo largo del siglo XVIII continuó expandiéndose a costa del municipal, aunque no llegaría a superar la debilidad estructural que le caracterizó. En el capítulo séptimo se revisará la situación y actitud de los otros actores, “los gobernados”, en particular de los estamentos más influyentes, que compartían el poder efectivo con la Corona: la nobleza y la Iglesia.

			El octavo capítulo aborda los antecedentes del motín, comenzando por la crisis de subsistencias de 1765-1766 y el espinoso asunto de la liberalización del mercado del trigo, y recapitula de forma sumaria los sucesos de la primavera de 1766. Finaliza con una descripción de la nueva situación política y de las consecuencias inmediatas de los tumultos, entre las que destaca la expulsión de los jesuitas.

			De acuerdo con la línea argumental de la obra, el noveno capítulo constituye una suerte de epílogo y está dedicado a los principales acontecimientos de la década siguiente, durante la cual las tensiones no resueltas continuaron agitando en mayor o menor medida los círculos de la corte y llevaron a una nueva crisis en 1776, probablemente más premeditada que la de 1766 pero que en esta ocasión prácticamente no trascendió de las altas esferas. Esta crisis consiguió forzar la dimisión de Jerónimo Grimaldi, el último representante del conocido como “gabinete de los italianos”, pero representó también el fracaso de la facción de la aristocracia que se aglutinaba alrededor del conde de Aranda, que se vería desplazada definitivamente del gobierno con el nombramiento de Floridablanca como sucesor de Grimaldi.

			----------------------------------------------------------------------

			Pasando a las principales fuentes empleadas, sobre los acontecimientos de 1766 debe citarse en primer término el estudio “enciclopédico” de J.A. Gallego, junto a obras como la de Olaechea sobre el motín de la capital y las de otros varios historiadores acerca de sus variantes provinciales1. En cuanto a las relaciones internacionales, la utilización de la bibliografía clásica de V. Palacio Atard se ha completado con la más reciente de D. Ozanam y D. Téllez Alarcia, entre otros autores2.

			Para el análisis de la movilización de recursos para la guerra se ha recurrido a las numerosas publicaciones que giran alrededor del concepto de “estado fiscal militar”. De ese amplio catálogo pueden destacarse entre las obras extranjeras consultadas las de Brewer, Tilly Glete, ó Storrs3. A su mismo nivel pueden mencionarse varias obras españolas que han sido esenciales para la elaboración de varios capítulos del texto. Entre ellas cabe señalar las de Torres Sánchez, González Enciso o Jurado, perfectamente representativas de la relativamente moderna pero consistente “escuela española” que ha contribuido y sin duda seguirá haciéndolo con valiosas aportaciones a la línea de investigación europea basada en el concepto del fiscal military state antes mencionado4.

			Para el estudio de la fiscalidad y de la organización de la Real Hacienda hay disponible una amplia bibliografía, de entre la cual se ha hecho un particular uso de obras que hoy son ya clásicas, como las de Artola, Merino o Pieper, así como estudios más recientes que tratan de armonizar las discrepancias cuantitativas entre autores (Jurado y otros) y estudios parciales relativos a rentas concretas, como la del tabaco (González Enciso)5. Los capítulos de economía y fiscalidad y el primero, relativo a la etapa italiana de Esquilache, se han basado también en el recurso a la completa colección dirigida por L. Ribot y L. De Rosa, en la que tienen cabida numerosos autores de prestigio que abordan un amplio temario relacionado con el contenido de este libro6.

			Como ya se ha indicado, en la obra se presenta un considerable número de datos basados en un amplio catálogo de fuentes, destacando entre ellas las publicaciones de Artola, Pieper, Merino, G. Enciso, Albadalejo y Jurado. Ya se ha mencionado que estas fuentes presentan discrepancias, en ocasiones apreciables. Además, en ocasiones no cubren el periodo objeto de este texto o presentan series completas para todo el siglo, en unos casos corregidas con el efecto de los precios y/o salarios (en todo caso con diferentes valores de referencia) y en otros no. De su análisis se han deducido unos valores probables para el periodo 1759-1766 y sobre ellos se han aplicado correcciones en base a los datos parciales disponibles sobre inflación, además de convertir todos los valores a una moneda de cuenta, el real de vellón, lo que puede dar píe a discrepancias entre los valores presentados en la obra y los de las referencias. Por esta razón se ha hecho uso preferente de gráficos antes que de tablas. En cualquier caso los datos incluidos se consideran validos a efectos de análisis comparativos.

			El capítulo dedicado a la economía bebe de diversas fuentes, algunos de cuyos autores ya han sido citados. Han sido de gran utilidad las publicaciones de Prados de la Escosura, así como los abundantes datos disponibles en la european finance database, recurso disponible en internet en el que se han volcado numerosos trabajos de investigación7. Para las cuestiones relacionadas con la estructura del estado, la política interior y las relaciones entre los diversos estamentos sociales deben resaltarse las obras de Escudero y Gómez Urdañez, así como las aportaciones de hispanistas franceses como Dubet y Dedieu8. En lo relativo a las crisis de subsistencias sigue siendo unan referencia fundamental la obra de G. Anes9. Por último, al abordar las relaciones con la Iglesia es imprescindible referirse a autores como Olaechea, Giménez López o Barrio Gozalo10.

			Para poner punto final a esta introducción debe ponerse de manifiesto que, siendo consciente de que quizá podría haberse recurrido a fuentes y bibliografía adicional, además de la relacionada al final de texto, se considera que la consultada ofrecen un volumen de información adecuado y suficiente para los fines de la obra.

			

			
				
					1 J. A. Gallego, El Motín de Esquilache, América y Europa, Madrid, 2003. R. Olaechea Albistur, “Contribución al estudio del Motín contra Esquilache (1766)”, en Tiempos Modernos, nº 8, 2003. pp 1-90.

				

				
					2 V. Palacio Atard, El Tercer Pacto de Familia, Madrid, 1945; O. Gil Munilla, Malvinas. El conflicto anglo-español de 1771, Sevilla, 1948; D. Ozanam, Les diplomates espagnols du XVIIIe siècle, Madrid-Burdeos, 1998; D. Tellez Alarcia, El ministerio Wall: la España discreta del ministro olvidado, Madrid, 2012.

				

				
					3 J. Brewer, The sinews of power. War, money and the English state 1688-1783, Londres, 1988); C. Tilly, Coercion, capital and European states. AD 990-1990, Oxford, 1990; J. Glete, War and the State in Early Modern Europe. Spain, the Dutch Republic and Sweden as fiscal-military states, 1500-1660, Londres, 2002; C.Storrs (ed.), The fiscal-military state in eighteenth-century Europe. Essays in honour of P.G.M. Dickson, Farnham, 2009.

				

				
					4Entre ellas A. Gonzalez Enciso, “Spain´s Mobilization of Resources for the War with Portugal in 1762”, en Mobilizing Resources for War: Britain and Spain at Work During the Early Modern Period, H.V. Bowen y A. Gonzalez Enciso (eds), Pamplona, 2006; R. Torres Sánchez, Constructing a fiscal-military state in eighteenth century Spain, Londres, 2015; J. Jurado Sánchez, “Military Expenditure, Spending Capacity and Budget Constraint in eighteenth century Spain and Britain”, Revista de Historia Económica, nº 1, (2008), pp. 141-164.

				

				
					5 M. Artola, La Hacienda del Antiguo Régimen, Madrid, 1982; J.P. Merino, Las cuentas de la Administración central española, 1750-1820, Madrid, 1987; R. Pieper, La Real Hacienda bajo Fernando VI y Carlos III (1753-1788), Madrid, 1988; A. González Enciso (coord.), Tabaco y Economía en el siglo XVIII, Pamplona, 1999.

				

				
					6 L. Ribot García y L. De Rosa (dir.), Ciudad y mundo urbano en la Época Moderna, Madrid, 1997;______, Pensamiento y política económica en la Época Moderna, Madrid, 2000;_____, Industria y Época Moderna, Madrid, 2000; L. Ribot García (dir.) Las finanzas estatales en España e Italia en la Época Moderna, Madrid, 2009.

				

				
					7 L. Prados de La Escosura, The Cambridge economic history of modern Europe 1700-1870, vol. 1, S. Broadberry (ed.), Cambridge, 2010, pp. 52-258; C. Álvarez Nogal y L. Prados de la Escosura, The Rise and Fall of Spain (1270-1850), Working Papers in Economic History, Madrid, (2011); Varios autores, European State Finance Database, http://www.esfdb.org.

				

				
					8 A. Escudero López, Los orígenes del Consejo de Ministros. La Junta Suprema de Estado, Madrid, 1979; _______, Los Secretarios de Estado y de Despacho, Madrid, 1992; _______, Administración y Estado en la España Moderna, Valladolid, 2002; a. Dubet (dir.), Les finances royales dans la monarchie espagnole, Rennes, 2008; F. Lorenzana de la Puente, Tesis La representación política en el Antiguo Régimen. Las Cortes de Castilla, 1655-1834, Universidad de Extremadura, 2010; J. L. Gómez Urdañez, “Ideas políticas y agentes del triunfo del despotismo ilustrado español (1756-1766)”, revista HMiC, nº X, (2012); P. Dedieu, “El nucleo y el entorno. La real hacienda en el siglo XVIII”, Espacio Tiempo y Forma IV, nº 27, (2014), pp. 162-187.

				

				
					9 G. Anes, Las Crisis Agrarias en la España Moderna, Madrid, 1974.

				

				
					10 E. Giménez López, Expulsión y exilio de los jesuitas españoles, Alicante, 1997; R. Olaechea Albistur, Las relaciones hispano-romanas en la segunda mitad del siglo XVIII, Zaragoza, 1965; M. Barrio Gozalo, “Madrid y Roma en la segunda mitad del siglo XVIII. La lucha contra las “usurpaciones” romanas”, en Revista de Historia Moderna, nº 18, Alicante, (1997), pp. 69-82.

				

			

		

	
		
			PRIMERA PARTE

UN LUGAR EN EL MUNDO

		

	
		
			CAPÍTULO 1
EL ALFIL DEL REY

			1.1. UN CAMINO DE ÉXITOS

			El nacimiento de Leopoldo di Gregorio se sitúa entre 1701 y 1704 en la ciudad de Génova, desde la cual su familia retornaría a Mesina, en Sicilia, de donde era originaria y de la que se encuentran testimonios hacia 1716, al comienzo del periodo de dominación austriaca. Allí contrajo matrimonio en 1722 con su primera esposa y comenzó una actividad mercantil sobre la que persisten numerosos interrogantes, pero que en todo caso pudo haberle hecho entrar en negocios con la Casa Beretta, que tenía arrendado el aprovisionamiento del Ejército del reino de Nápoles. De ser así, sin duda esta relación le facilitó mejorar su posición y llegar a convertirse en asentista general de víveres del ejército en 1742, coincidiendo con los preliminares de la intervención de Carlos VII de Nápoles en la Guerra de Sucesión de Austria al lado de España y Francia, que se vieron interrumpidos por la expedición naval inglesa contra la capital del reino napolitano, causa de la retirada de su contingente de refuerzo. A este periodo atribuyen algunas fuentes sus primeros contactos con Ensenada, que acompañaba al infante Don Felipe con el ejército español que operaba en Lombardía hasta que en 1743 fue llamado a España para sustituir al fallecido Campillo11. La guerra trajo la fortuna a Leopoldo di Gregorio, ya que en su transcurso llegaría a convertirse también en asentista del ejército español en Italia y del cuerpo de Módena, lo que pudo ser el motivo de que le fuese otorgado un feudo en este ducado. En su condición de contratista militar obtuvo sustanciosos beneficios económicos y seguramente se relacionó con la que se convertiría en su nueva familia política –había enviudado unos años antes-, ya que su segundo matrimonio lo contraería con una dama española cuyo padre y abuelo familia estaban estrechamente vinculados al abastecimiento del Ejército. Tras la derrota en 1744 en Velletri de la incursión austriaca contra el reino de Nápoles el conflicto continuaría con altibajos durante otros cuatro años, en los que di Gregorio consiguió darse a conocer hasta el punto de ser escogido para desempeñar el puesto de director de aduanas, cargo en que las distintas fuentes le sitúan a la altura de 1746 y que ejercería durante siete años12.

			Por esta época el reino de Nápoles, que incluía la Corona de Sicilia, contaba con más de 4 millones de habitantes, de los que unos 300.000 vivían en la capital, lo que la situaba solo detrás de Londres, París y Estambul. El primer hijo del matrimonio entre Felipe V e Isabel de Farnesio, Carlos, ocupaba el trono desde 1734. A pesar de los intentos reformistas, de limitado éxito, el joven estado se resentía de problemas estructurales que afectaban a los diferentes ámbitos de la política, la economía y la sociedad y que constituían serios impedimentos para su funcionamiento. En el plano de la política destacaban una estructura semifeudal, en la que no había sido posible recortar significativamente el poder de los barones, y una compleja relación con la Iglesia, propietaria del 30% de la tierra y perceptora de más de un tercio de las rentas del país, con las que se sostenía a sus casi 100.000 integrantes (un 2,5% de la población) y que escenificaba el dominio feudal sobre los territorios napolitanos que el Papa seguía reclamando mediante el tributo de la hacanea. Aun así se había firmado un concordato en 1740 y seis años más tarde se conseguiría frenar el intento de implantar la Inquisición.

			La economía estaba basada en una agricultura extensiva en la que los cereales eran el sector básico. Sin embargo, en la segunda mitad del siglo XVIII su tradicional importancia en las exportaciones, junto con las de vino, había quedado relativamente desplazada por la producción de aceite13. Se exportaban además lana, seda y minerales. Los puertos eran los puntos de entrada y salida de mercancías desde y hacia el extranjero en tanto el transporte interior se realizaba por medio de la navegación litoral, habida cuenta del mal estado de las comunicaciones terrestres. En cuanto a las manufacturas, no trascendían del ámbito artesanal, aunque se habían intentado establecer algunas de lujo, de la que sirven de ejemplo los sitios reales de Capodimonti y la fábrica de tapices de San Carlo, y se trató de fomentar la libertad de industria. También se intentó atraer a empresarios y trabajadores extranjeros y distribuir a los artesanos, principalmente concentrados en Nápoles.

			No había llegado a consolidarse una burguesía mercantil, pero aun así en las décadas precedentes se habían adoptado una serie de medidas dirigidas a estimular la actividad comercial. En 1736 se acondicionaron el puerto de Nápoles y los de Giorgenti, Barleta y Trani, por los que se exportaban los cereales y la sal, y al año siguiente se anuló la prohibición de comerciar con los austriacos. Se fomentó la marina mercante y se creó una Armada para defenderse de los piratas argelinos. Se autorizaron compañías mercantiles para el tráfico con América y se alcanzaron acuerdos comerciales con Austria, Dinamarca, Suecia, Trípoli y la Puerta Otomana, incrementándose de paso los intercambios con Francia y Venecia14. La institución del Supremo Magistrado de Comercio en 1739 supuso también un impulso para el comercio, a pesar de la oposición de la aristocracia, beneficiada por el intrincado sistema de arriendos, monopolios y aduanas interiores. Otra medida de naturaleza comercial sería la efímera autorización del retorno de los judíos expulsados, frustrada finalmente por las presiones de la Iglesia.

			1.2. SECRETARIO DE TODO

			El carácter controlador y poco dado a la empatía no hicieron muy popular a Leopoldo di Gregorio entre los círculos napolitanos durante el desempeño de su puesto al frente de las aduanas. Sin embargo, la diligencia que mostró le proporcionó un aura de prestigio ante el rey que le llevaría a escogerle para ponerle al frente de la secretaría de Hacienda en 1753 en sustitución de Giovanni Brancaccio. Las soluciones teóricas que se le presentaban al nuevo secretario para mejorar la situación de las cuentas del reino no diferían de las que podrían aplicarse en otros países europeos: Era necesario mejorar el sistema de recaudación, subir los impuestos y aumentar la deuda pública. En relación con la primera de ellas, la mejora del sistema de recaudación, uno de los problemas que afectaban a la secretaría de Hacienda era la reversión a la Corona de parte de los impuestos que estaban cedidos o cuya recaudación corría a cargo de arrendadores. La recuperación de patrimonio público pretendía extenderse además de a esas rentas a bienes y a oficios cuya enajenación no solo procedía de la época del virreinato español, sino que también había sido utilizada en el periodo austriaco con el objeto de ganar el favor de las clases más pudientes hacia la nueva dinastía. Precisamente el origen de la creación del Banco de San Carlos en 1726 había sido la recuperación tanto de las cuotas de las rentas cedidas como de los impuestos arrendados, aunque la institución quedaría en la práctica al margen de ambas medidas. Estas no habían tenido excesivo éxito en todo caso, ya que intentos como los emprendidos entre 1741 y 1744 estaban más relacionados con la urgencia de conseguir ingresos adicionales que con el propósito de reconstruir las finanzas estatales. Al igual que en otros estados de la época, entre ellos España, había marcados intereses en el mantenimiento de los arrendamientos de impuestos, que correspondían a las gabelas y monopolios sobre los principales artículos alimenticios (harina, sal, aceite, vino, azafrán…), sobre el jabón y sobre las materias primas más importantes (hierro, seda…), ya que proporcionaban sustanciosos beneficios a los arrendatarios, al tiempo que liberaban al estado de la carga de su gestión y recaudación15.

			Con el propósito de pasar algunos de los impuestos a la administración directa del estado se había creado en 1751 la Junta de Readquisiciones, con la que se pretendía recuperar al menos los fiscali, los impuestos que pagaban los comuni de las doce provincias del reino, sobre todo los que se habían cedido a particulares con ocasión de la guerra de Mesina. Se trataba de recuperar también la aloa, tasa que pagaban los feudatarios para librarse de la obligación de prestar ayuda militar. En este conjunto de medidas la recuperación de los arrendamientos ocupaba un lugar secundario, ya que en la pragmática que había dispuesto su cesión no se incluía ninguna cláusula que diese pie a la reversión. El argumento al que recurrían los abogados de hacienda para la misma tenía que ser pues de otra naturaleza, en concreto que el estado no era el propietario sino el usufructuario de las rentas arrendadas, de modo que al tratarse de regalías eran inalienables y no había lugar a su enajenación definitiva. 

			Como se ha indicado, la reordenación de las finanzas estatales o el ahorro en costes de funcionamiento al optar por la administración directa no constituían el motivo principal de esta política. El origen de los arrendamientos eran muy a menudo préstamos de particulares al estado que se devolvían a un tipo de interés de en torno al 7%. Lo que se pretendía era, bien recuperar los impuestos devolviendo el principal por su valor original, bien una reducción de los tipos, en la práctica una conversión de la deuda. En cualquiera de los casos se obtenían beneficios inmediatos para la hacienda al tiempo que se perjudicaban los intereses de los particulares pero la primera opción, la devolución del principal, se veía limitada por la falta de capital a disposición de la administración16. En esta línea en 1753 se pasaron a administración directa las rentas de la sal de la Puglia y se redujeron los intereses de la deuda del 7 al 5% y luego al 4%17. Los arrendatarios optaron en su mayor parte por asumir la bajada antes que solicitar la devolución del principal al precio original (solo un 10% lo hizo). De todos modos, al final del reinado la deuda situada sobre los arrendamientos había crecido a pesar de los intentos de la Junta de Readquisiciones. En los años siguientes no se conseguirían reducciones significativas, y hacia 1780 el principal suponía todavía unos 12,5 millones de ducados (más de 200 millones de reales). 

			En cuanto al recurso al endeudamiento, el criterio de conseguir el equilibrio en el balance fiscal lo limitó en general, decantándose preferentemente el estado por la financiación ordinaria. Las subidas de impuestos tampoco resultaban sencillas. No fue posible conseguir la colaboración de la nobleza y la Iglesia en este propósito, por lo que el Camera della Sommaria continuó aplicando la mayor parte de la carga fiscal sobre las clases menos favorecidas, como en el caso de la imposición sobre la harina en Sicilia. De igual modo no se pudo imponer el Catastro de Onzas como base para la imposición fiscal sobre los bienes inmuebles ni cuestionar las numerosas exenciones. El sistema tradicional de imposición directa consistía en el gravamen sobre los fuochi, los fuegos, equivalentes a una unidad familiar de renta. Para ello era fundamental un recuento ajustado. En 1732 se intentó llevarlo a cabo uno nuevo (el anterior se remontaba a 1669) pero solo sería posible materializarlo en 1737, contabilizándose 368.378. A pesar de que los datos no eran reales, para conseguir realizar el recuento fue necesario condonar a los comuni los atrasos de la deuda fiscal y establecer que no se harían más recuentos a pesar del incremento de la población. En esta ocasión se determinó que los bienes eclesiásticos pagarían la mitad (hasta entonces estaban exentos los religiosos, los pobres de solemnidad, los fuegos feudales de los barones y los de la ciudad de Nápoles)18. La carga fiscal de cada fuego pasó de 4,2 ducados a 6,1-6,6 (de 70 a en torno a 110 reales). De todas formas, gran parte de los impuestos sobre los fuegos estaba en manos de rentistas. En cuanto al catastro, en 1741 se dispuso que se levantase el de cada comunidad (valorándolo en onzas), en el que constarían nombres, oficios, profesiones, bienes, miembros y familias. Como se ha indicado, no pudo aplicarse, por lo que finalmente se optó por establecer dos tributos personales, la capitazione y la tasa sobre artes fabriles. El resultado sería un agravamiento de la desigualdad fiscal, que motivó críticas de economistas de la época, en algunas ocasiones con resultados negativos para quienes las formulaban, como fue el caso de Carlos Antonio Broggia, desterrado a Pantelaria por mediación de Leopoldo di Gregorio y del que volverá a hacerse mención en el capítulo 3.

			En cualquier caso, Di Gregorio dio muestra de una notable eficiencia a la hora de conseguir aumentar la recaudación, granjeándole la concesión del marquesado y señorío sobre la villa siciliana de Squillace en 1755, que se sumaba al de Valdesantoro, obtenido en 1748. A los impuestos mencionados se añadieron otros de carácter militar, como los destinados a mantener las torres de defensa de la época española, y el recurso frecuente a los donativos, que alcanzaron una media de 200.000 ducados anuales (unos 3,4 millones de reales). En materia de ingresos el balance del reinado de Carlos VII fue el paso de 2,2 millones de ducados en 1733 a 5,26 en 1754 (37 y 90 millones de reales respectivamente), algo menos de una cuarta parte de los de la Corona española en ese año. En conjunto, al abandonar Carlos el reino la situación era positiva en cuanto a las finanzas, aunque había empeorado en comparación con las décadas precedentes, principalmente por el aumento de los gastos, en parte derivados del llamado “mal de piedra” de Carlos, del que son pruebas evidentes construcciones tan notables como el palacio de Porti, el teatro de San Carlo, el Albergo dei Poveri, el palacio real de Caserta, los cuarteles de caballería, el acueducto o los puentes de Vanvitelli, que tanto contribuyeron al engrandecimiento de la capital del reino.

			En 1755 el hombre fuerte del gobierno, el marqués Giovanni Fogliani Sforza d’Aragona, partía con rumbo a Sicilia y Carlos VII distribuía sus secretarías reservando a Bernardo Tanucci la de Estado, que sumaba a la que ocupaba de Gracia y Justicia, y a Esquilache las de Guerra, Marina y Comercio, con lo que pasaría a ser titular de la Segretaria de Guerra, Azienda, Marina e Commercio. Se instauraba así una bicefalia ministerial alrededor de estas dos figuras que se prolongaría hasta 1759. Tanucci, nacido en Stia di Casentino en 1698, había desempeñado en Pisa el cargo de catedrático de derecho público solucionando a satisfacción de la corte madrileña varios asuntos delicados, hecho que le valió el puesto de asesor del Infante don Carlos durante su estancia en el ducado de Florencia, siguiéndole cuando accedió al trono napolitano y le llamó a su lado. Tanucci se hizo acreedor a la confianza real, que le valdría la concesión del título de marqués, el nombramiento como secretario de Justicia y más tarde de Estado, convirtiéndole de hecho en primer ministro. La fidelidad de Tanucci fue siempre proverbial, por lo que cuando Carlos marchó a ocupar el trono de España no tuvo ninguna vacilación en situarlo a la cabeza de la regencia durante la minoría de edad de su hijo Fernando IV, del que sería primer ministro durante años19. En cuanto a su relación con Leopoldo di Gregorio, no ocultaría las críticas a su gestión, a menudo fundadas en el malestar de la opinión pública por al aumento de la presión fiscal, pero también trasluciendo una rivalidad personal que probablemente era continuación de la que como secretarios principales les enfrentaba a la hora de conseguir el favor real. Al margen de ello, ambos compartían puntos de vista regalistas y una lealtad que en ocasiones no difería de la solícita entrega a los deseos del “Amo”, cuya asunción de los principios del absolutismo se había consolidado con los años.

			Di Gregorio había pasado también a situarse al frente de las secretarías de Guerra y Marina. El Ejército del reino de Nápoles, constituido oficialmente en noviembre de 1743, se componía hacia 1755 de la Guardia Real, 7 regimientos “veteranos” de infantería, 12 regimientos provinciales, 3 sicilianos, 1 de fusileros de montaña y 8 extranjeros; 8 regimientos de caballería y el regimiento de artillería. Durante el ministerio de Esquilache se impulsaría la manufactura de armamento a través de la construcción de la Fabbrica d´Armi di Torre Annunziata (1758), que con el apoyo de la sucursal de Lancusi (Salerno) se ocuparía de la fabricación de las piezas de las armas, que serían después ensambladas en la Montatura d´Armi di Napoli (fundada también en 1758), de la que llegarían a salir anualmente 11.000 armas de fuego y 3.000 armas blancas20. 

			En cuanto a la Marina, que se había organizado progresivamente con el objetivo principal de hacer frente a la piratería berberisca, en 1759 se componía de un navío de línea de 64 cañones (San Filippo la Reale), cuatro fragatas, cuatro galeras y seis jabeques.

			En este estado de cosas se encontraban los asuntos a cargo de Esquilache en el verano de 1759, cuando se conocía la muerte del infortunado hermanastro del soberano de Nápoles, el rey Fernando VI de España, tras un año de enfermedad que ralentizó la actividad de la administración, dando píe a la intervención de Carlos en las cuestiones españolas por intermediación de su madre, Isabel de Farnesio, y de ministros principales como el secretario de Estado Ricardo Wall. El monarca español no había tenido descendencia, por lo que los derechos del trono pasaban automáticamente a Carlos. Este, a su vez, tenía la intención de asegurar la continuidad de la dinastía al frente del reino de Nápoles mediante la designación de su hijo Fernando como heredero del trono, manteniendo el statu quo de los ducados de Parma, Piacenza y Guastalla, dominios de su hermano Felipe. El primogénito del monarca, Carlos, pasaría a ser nombrado a su vez Príncipe de Asturias. Una vez en vías de solución ambos problemas Carlos III de España podría centrarse en seleccionar a su equipo de gobierno, sin que se esperasen grandes cambios por su carácter conservador. Por otra parte había estado puntualmente al tanto de los principales asuntos españoles. No se tenía tan claro que no hubiese mudanzas en Madrid, donde corrían rumores de que Tanucci y Esquilache podían acompañar al nuevo rey para responsabilizarse de varias secretarías. Finalmente no sería así y solo Esquilache seguiría a Carlos III desde Nápoles a España, para hacerse cargo de la secretaría de Hacienda, el único relevo ministerial dispuesto por el monarca, en tanto Tanucci se hacía cargo de la regencia del reino de Nápoles durante la minoría de edad del joven heredero Fernando, de seis años de edad. Sin perjuicio de este hecho, sí tendrían lugar cambios significativos en los círculos de la corte, pero no por la llegada de “los italianos”, sino por el cambio en el estilo de gobierno que supuso la llegada del que sin duda fue el más absoluto de los monarcas españoles del siglo XVIII, en contraste con el que había caracterizado el reinado anterior.
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			CAPÍTULO 2
EL EQUILIBRIO EXTERIOR

			Al llegar a España Carlos III asumía la responsabilidad de encabezar la maquinaria de un estado de casi 9 millones y medio de habitantes, solo superado en Europa por Rusia, Francia y los dominios de los Habsburgo, a los que había que añadir el mayor imperio colonial del mundo, con una población que podía rondar los 12 millones de los que casi una cuarta parte era de ascendencia u origen europeo, y que seguía manteniendo un status de gran potencia, aunque en un plano inferior al que ocupaban las naciones hegemónicas, Francia e Inglaterra. Tras una profunda recesión económica que se había prolongado prácticamente hasta finales del siglo XVII, cuando comenzó un lento proceso de recuperación ralentizado por el conflicto sucesorio y por las guerras dinásticas emprendidas por Felipe V en Italia, la política de neutralidad seguida por Fernando VI durante la década siguiente había proporcionado estabilidad y unas condiciones propicias que auguraban una sucesión pacífica. No podía decirse lo mismo de la situación internacional, ya que la mayor parte de Europa estaba envuelta en una guerra cuyas dimensiones superaban con creces las del conflicto europeo y que ya se había extendido a América, centro de los intereses españoles. En consecuencia Carlos III y sus ministros tendrían que enfrentarse al dilema de intentar mantener a España al margen del conflicto, lo cual no resultaba sencillo, o alinearse junto a Francia para hacer frente a una agresiva Inglaterra. Fuese cual fuese la decisión que se tomase sería de la mayor urgencia movilizar los recursos del país, para lo cual era determinante la figura del secretario de Hacienda, lo que explica la decisión del monarca de designar para ese puesto a un hombre de confianza y de eficacia probada, como era el caso de Esquilache. La política exterior definiría por tanto las necesidades del estado y condicionaría el modo en el que la administración tendría que desenvolverse para tratar de cubrirlas adecuadamente, motivo por el cual se abordará en primer lugar.

			2.1. EL DIFÍCIL MANTENIMIENTO DE “LA BENÉFICA 
NEUTRALIDAD” 

			Durante la última etapa del reinado de Felipe V y el comienzo del de Fernando VI la “Guerra del Asiento” con Inglaterra a resultas del incidente de Jenkins y la participación en la Guerra de Sucesión de Austria habían supuesto para España nueve años de esfuerzo económico y militar. Su resultado fue el establecimiento en los ducados de Parma, Piacenza y Guastalla del infante Felipe, hermanastro del rey, aunque al margen de los dinásticos no llegaron a alcanzarse los objetivos principales para el país, ya que continuaron sin cambios los privilegios del navío de permiso y del asiento y se ignoraron las reclamaciones sobre Gibraltar y Menorca. A pesar de ello, en lo tocante a los beneficios de posponer la consecución de esos objetivos al mantenimiento de la paz durante un periodo prolongado se traslucía un acuerdo tácito entre el secretario de Estado Carvajal, nominalmente a cargo de las relaciones internacionales, y Ensenada, “primer ministro” en la sombra, que ejercía una permanente supervisión de las actuaciones en materia de política exterior e intervenía activamente en ella cuando lo consideraba oportuno21. Otro punto en el que también coincidía la opinión de ambos ministros era el hecho de que a pesar de las quejas de los hermanastros de Fernando VI, en particular de Carlos de Nápoles, por fin parecía verse solventado, tras casi medio siglo, el problema del irredentismo español en Italia, lo que permitía cambiar las prioridades dejando en un segundo plano las preocupaciones europeas y centrándose en América.

			Inglaterra había pasado definitivamente a constituir la principal amenaza, con perspectivas de que antes o después se llegase a un nuevo enfrentamiento ante la concurrencia de su agresiva política mercantilista y del firme propósito español de proteger los dominios americanos mediante la potenciación de la Armada y de las defensas ultramarinas, buscando asegurar los intereses económicos nacionales y la obtención de réditos crecientes de las colonias, lo que por otra parte implicaba excluir en la mayor medida posible a terceros países del tráfico comercial con esos territorios. La teoría era la misma que en etapas precedentes, pero la diferencia en esta ocasión consistía en que por vez primera España, liberada de la carga de los compromisos europeos, iba a encontrarse en condiciones de emprender una serie de iniciativas diplomáticas y de medidas de refuerzo militar que en la práctica podían llegar a dificultar el acceso inglés a los mercados americanos y poner en peligro su control del Estrecho y del Mediterráneo Occidental desde Gibraltar y Menorca. Con esta perspectiva solo cabía esperar un agravamiento de los incidentes entre ambas naciones, de momento contenidos en niveles asumibles para unos y otros porque las principales preocupaciones inglesas seguían siendo los establecimientos franceses en Norteamérica y la India.

			Carvajal, que albergaba un sentimiento de decepción con Francia, había tratado de dar un enfoque distinto a las relaciones anglo-españolas. Consideraba esencial una alianza con Inglaterra dada su notoria superioridad naval, una amenaza de primer orden para los territorios españoles en América, e intentaría materializar su idea mediante el intento de acercamiento a Londres que supuso el tratado de Madrid, firmado el 5 de octubre de 1750, con el que entre otros asuntos se ponía fin al privilegio del asiento a cambio del pago por parte de España de 100.000 libras (unos 10 millones de reales)22. Sin perjuicio de la política general de apaciguamiento del primer ministro de Jorge II, Pelham, que consiguió acallar las peticiones del “halcón” Pitt en pos de una política más dura frente a España para obtener el máximo provecho de la que consideraba una potencia decadente, el punto de vista del gabinete londinense era que este acuerdo bilateral constituía una oportunidad de profundizar las discrepancias entre las cortes de Madrid y Versalles con vistas a dificultar el eventual reforzamiento de Francia. Dado que el cambio de actitud puesto de manifiesto por Inglaterra era más formal que de fondo, ya que no había intención de modificar su agresiva política mercantilista sino de ganar tiempo desplazando a España de la órbita francesa, no es de extrañar que continuasen los incidentes y de hecho, apenas transcurrido un año de la firma del tratado, se recrudecieron las disputas sobre el palo de Campeche y sobre los establecimientos ingleses en Belice y Mosquitos, al tiempo que se reproducían los ataques corsarios y los apresamientos mutuos de navíos. Desde luego por parte española las ilusiones en una alianza estable con Inglaterra tampoco estaban precisamente arraigadas, siendo mayoritaria la opinión sostenida por Ensenada y sus colaboradores de que la benéfica neutralidad fernandina era realmente un oportuno periodo de paz a la espera de mejores ocasiones. De forma coherente con esta idea, la política ensenadista pretendería ganar tiempo y economizar esfuerzos para impulsar la construcción naval y la reforma del Ejército, siempre con la mayor discreción posible de modo que no se alarmase a Inglaterra23.

			En el juego de equilibrios global otra faceta de la política exterior inglesa, la alianza entre Londres y Lisboa, fue determinante en el escaso éxito de la iniciativa de Carvajal para solucionar los contenciosos en América entre España y Portugal, que se tradujo en el Tratado de Límites firmado el 13 de enero de 175024. Tras la muerte del rey Juan V y la sucesión en el trono de su hijo José I, hermano de Bárbara de Braganza, llegaría al puesto de primer ministro el futuro marqués de Pombal, anteriormente embajador en Londres25. Confiado en que contaría con el respaldo inglés en caso de una respuesta militar española, Pombal no tardaría en paralizar las negociaciones en curso y pondría todo tipo de obstáculos a la delimitación de fronteras, llevando la situación a un punto muerto al no materializarse la permuta acordada de los pueblos de Misiones por la colonia del Sacramento. A cambio sí tuvo éxito, en cierta medida aprovechando la distensión temporal entre España e Inglaterra que siguió a la negociación del tratado de Madrid, la aproximación a Austria y Cerdeña que llevó a la firma el 14 de junio de 1752 de un acuerdo en Aranjuez que ponía fin definitivamente a los contenciosos de las tres naciones en Italia. De nuevo fue objeto el monarca español de las críticas de sus hermanastros por considerar que se veían perjudicados sus derechos dinásticos, a pesar de que el tiempo demostraría la oportunidad del acuerdo, como el mismo Carlos III reconocería en 1756, al conseguir pacificar la península y asegurar el statu quo que garantizaba el establecimiento definitivo de los dos hijos menores de Felipe V en sus dominios italianos.

			Pero a pesar de los esfuerzos de Carvajal y Ensenada, la situación internacional no facilitaría el mantenimiento de una política de neutralidad. La colisión de intereses en América entre franceses e ingleses había llevado a que en la primavera de 1754, prácticamente apenas promovido Newcastle al cargo de primer ministro tras la muerte de Pelham, se sucediesen una serie de incidentes en Norteamérica que llevaron a una guerra colonial y marítima no declarada entre ambas naciones, que después de casi dos años terminó dando paso a un enfrentamiento formal con la declaración francesa del 10 de enero de 175626. Los franceses consiguieron éxitos iniciales, entre ellos la ocupación de Menorca, que provocó en noviembre de 1756 la caída de Newcastle y su sustitución por Devonshire. El nuevo gabinete inglés tendría una vida efímera, también como consecuencia de la pérdida de Menorca, ya que las reacciones que suscitó el fusilamiento del almirante Byng causaron en junio de 1757 la salida de Devonshire y de paso la de Pitt, secretario de Estado para Europa meridional. A continuación Newcastle sería llamado de nuevo para formar gobierno.

			El conflicto franco-británico se había superpuesto con la ruptura generalizada de las hostilidades en el continente, consecuencia de una serie de acomodos entre las principales potencias que supusieron el vuelco de las alianzas en vigor, aglutinadas hasta entonces alrededor de Francia y Prusia por un lado y de Inglaterra y Austria por otro. El punto de partida de este cambio se remontaba a finales de 1755, cuando Federico II de Prusia se inclinó por intentar un acercamiento a Inglaterra que se tradujo en la firma de un tratado de alianza en Westminster en enero de 1756. En el caso de Francia, este acuerdo provocó el definitivo alejamiento de Prusia y el abandono de su tradicional política de hostilidad hacia la casa de Habsburgo. Por su parte, para Viena la principal preocupación desde la Paz de Aquisgrán había sido la recuperación de Silesia, con vistas a la cual la ayuda francesa resultaba de mayor utilidad que la de Inglaterra. En consecuencia se presentaron una serie de ofertas a Luis XV, que llevaron a ambas naciones a suscribir un pacto de neutralidad en mayo de 1756. Un año más tarde la invasión prusiana de Sajonia, cuyo elector Augusto III era suegro del delfín, fue aprovechada a fondo por el canciller austriaco Kaunitz para cerrar una alianza militar, el segundo Tratado de Versalles, por el que Francia, a cambio de los Países Bajos Austriacos, se comprometía a enviar a Alemania un considerable ejército, a devolver al Imperio el ducado de Parma -sin contar con España- y a ayudar financieramente a la coalición, de la que ya formaban parte Rusia y Suecia27. Se esperaba también la adhesión a esta alianza de los príncipes alemanes con la promesa de la práctica repartición de Prusia. Este juego de alianzas llevó a que en la primavera de 1757 la situación se volviese crítica para los prusianos, hasta el punto de que hacía presagiar su derrota inminente. Sin embargo, la victoria obtenida por Federico II en Leuthen y el reforzamiento de las posturas belicistas en Londres con el gabinete Newcastle, en el que Pitt había recuperado la secretaría de Estado para Europa Meridional compaginándola con la jefatura de la Cámara de los Comunes, supusieron un revulsivo para los anglo-prusianos.

			Mientras se sucedían estos acontecimientos, en España la muerte de Carvajal, sustituido por Ricardo Wall, y la conspiración de julio de 1754 que llevó a la caída de Ensenada no se tradujeron en cambios en la dirección general de la política exterior, aunque la nueva crisis entre Francia e Inglaterra supuso un aumento creciente de las presiones de ambas potencias, en el primer caso para que Fernando VI se alinease junto a su primo Luis XV y en el segundo para que no se abandonase la política de neutralidad. La materialización de una alianza hispano-francesa se vio aún más dificultada a raíz de las maniobras contra el secretario de Estado Wall del embajador Duras, que con su falta de prudencia ya había contribuido indirectamente al desplazamiento de Ensenada28. Este hecho no supuso a sensu contrario que pudiesen albergarse expectativas de un acomodo entre España e Inglaterra, a pesar de iniciativas tan singulares como el ofrecimiento del intercambio de Gibraltar por Menorca a cambio de la intervención española en la guerra, puesto que el acuerdo de garantías alcanzado en octubre de 1756 entre ambas naciones fue sistemáticamente violado, con apresamientos de barcos españoles alegando que su carga o armador eran franceses y con actividad creciente de los corsarios ingleses en aguas españolas29. El regreso de Pitt no era precisamente un buen augurio, como confirma el hecho de que la memoria remitida a Londres por Wall en junio de 1757 no recibiese a cambio sino una serie de respuestas dilatorias30.

			A partir de 1758 la pérdida definitiva de la iniciativa de los ejércitos franceses en el continente y el nuevo rumbo marcado por el gabinete inglés en el curso de las operaciones militares, que dejaba en un segundo plano el teatro europeo y pasaba a centrar el esfuerzo principal en la guerra colonial y marítima, solo permitían vislumbrar crecientes dificultades para el mantenimiento de la precaria neutralidad española31. Los incidentes con los ingleses llegaron en verano de 1758 a un nivel preocupante al añadirse a las presas de corsarios la captura de parte de la flota pesquera vasca que se dirigía a Terranova a la pesca del bacalao. A pesar de ello, aunque se acentuaron los intentos franceses de atraerse a España para que suscribiese una alianza proponiendo a Fernando VI la devolución de Menorca e incluso la venta de la isla para conseguir fondos, ni estas solicitudes de la nación vecina ni otras de concesión de préstamos para contribuir a financiar la guerra tuvieron éxito más allá del ofrecimiento del monarca español de intermediar en el conflicto a través de su embajador en Londres32. El acercamiento deseado por Francia se vio aún más alejado por el hecho de que en esas fechas Bárbara de Braganza, muy enferma desde hacía unos meses, ya estaba desahuciada, mostrándose Fernando VI incapaz de tomar decisión alguna, situación que se agravó tras la muerte de la reina el 27 de agosto de 1758, a la que siguieron la total postración y aislamiento del monarca hasta su fallecimiento33.

			1759 fue el annus mirabilis de Inglaterra, en el que concurrieron la obtención de la superioridad absoluta en el mar y la derrota de las armas francesas en Alemania, Canadá y la India. Estos acontecimientos coincidían en España con el final del llamado “año sin rey”, que a causa de la enfermedad del monarca había supuesto la práctica paralización del gobierno y de la política exterior. Aun así se tomaron decisiones, como la de Arriaga en abril de 1759 de incrementar la alerta naval por temor a un posible ataque inglés en América tras la toma de Guadalupe por los ingleses, o la asunción en junio por parte de Wall de las funciones de secretario de Guerra al haber fallecido su titular Eslava. De estas y de otras actuaciones estaba al tanto en Nápoles el hermanastro del rey, el Infante don Carlos, siguiente en la línea de sucesión, por medio de su embajador en Madrid, el príncipe de Jaci, y del propio Ricardo Wall, llegando a intervenir en los asuntos españoles para suplir en cierta medida la inacción que se derivaba de la situación mental del infortunado Fernando VI, cuya muerte aconteció el 10 de agosto de 175934. Un mes más tarde era proclamado rey con el nombre de Carlos III, desembarcando en las costas españolas a mediados de octubre.

			2.2. LA POLÍTICA EXTERIOR CAROLINA

			La llegada a España de Carlos III y de sus colaboradores tenía lugar en un momento crítico, en medio de un conflicto de dimensiones globales que ponía en peligro la continuidad de la década larga de neutralidad que había permitido impulsar la recuperación del país tras el largo reinado de Felipe V, más de la mitad del cual el país había estado envuelto en guerras. En esta ocasión, sin embargo, la beligerancia se veía como una cuestión de supervivencia impuesta por la geopolítica frente a una Inglaterra hegemónica en los océanos y en América, y no como un medio de asegurar los intereses dinásticos de la casa de Borbón.

			Guerra y derrota.

			Ya desde antes de su salida de Nápoles, durante la breve regencia de su madre Isabel de Farnesio, y con posterioridad a su entrada en territorio español las primeras decisiones en materia de política exterior del nuevo monarca siguieron las líneas generales del reinado anterior35. De hecho, incluso había dictado órdenes desde Italia para que no se entablase ninguna negociación internacional a la vista del confuso panorama existente en Europa, donde se sucedían las oportunidades a favor de uno y otro bando sin llegar a resultados decisivos. Así, a la severa crisis prusiana de agosto de 1759 que culminó con la ocupación de Berlín, siguió al año siguiente la recuperación de Federico II en Silesia y Sajonia aprovechando la dispersión de objetivos de sus enemigos. 

			A mediados de 1760 Inglaterra, tras haber alcanzado victorias terrestres y marítimas en el mar y en las colonias seguidas de importantes conquistas, vencía las últimas resistencias en Canadá, atacaba puertos franceses e incluso desembarcaba en Bretaña. En esos difíciles momentos Choiseul, aún a pesar de haber contribuido en su día al cambio de alianza de Francia, decidió poner en marcha un proyecto de paz tratando de separar la guerra marítima de la ayuda a Austria, por la oposición de esta a un arreglo en solitario del contencioso franco-británico. El momento era también propicio en Londres, puesto que Pitt y los partidarios de la guerra estaban siendo espoleados por la opinión pública, partidaria de una paz de compromiso a causa de las pesadas cargas económicas asumidas en el continente, al tiempo que la debacle prusiana aconsejaba una paz rápida para salvaguardar las conquistas inglesas36. Como resultado ambos contendientes decidieron enviar proposiciones de paz a La Haya.

			El frente marítimo y colonial de la guerra podía afectar de manera fundamental a España, en particular tras los éxitos ingleses en Canadá, por lo que Carlos III se decidió a intervenir ofreciendo su mediación para que ambas naciones abandonasen la lucha y firmasen una paz por separado, logro que redundaría en el resguardo de los dominios españoles de las consecuencias de una victoria absoluta inglesa en América. Por otra parte era necesario estar al tanto de las posibles ofertas francesas en las conversaciones de La Haya, que podían afectar a los intereses españoles, misión que fue encomendada a Jerónimo Grimaldi, embajador ante las Provincias Unidas, que había adquirido cierto prestigio al llevar a buen puerto las negociaciones ordenadas por Wall con vistas a la reanudación de las relaciones con Dinamarca, suspendidas desde la época de Carvajal. En junio de 1760 se recibían en Madrid los informes de Grimaldi indicando que los ingleses sólo se habían decidido a abrir las negociaciones en La Haya para salvar a Prusia, esperando nuevos triunfos en los océanos y en América. Carlos III también tenía conocimiento por las mismas fechas del desdén con el que se había acogido su oferta de mediación por parte inglesa y del fracaso del conde de Fuentes, nuevo embajador en Londres, en conseguir garantía alguna por parte del secretario Pitt de que cesarían las agresiones37. Estas noticias influyeron indudablemente en la decisión del monarca español de dar su visto bueno a asegurar el apoyo de Francia antes de que se firmase la paz en Europa para hacer frente al expansionismo inglés, escogiendo para las negociaciones a Grimaldi, que fue nombrado embajador ante Luis XV en sustitución de Masones y que llegó a la capital francesa el 9 de febrero de 176138. Al mismo tiempo comenzaron a ordenarse preparativos militares y navales con vistas a la que cada vez parecía más inevitable confrontación. Fue entonces, al tomar la decisión de abrir las negociaciones con Francia, y no durante su desarrollo posterior cuando se dio un paso definitivo hacia la guerra con Inglaterra que ya no tenía vuelta atrás, puesto que antes o después la noticia de las mismas llegaría a conocimiento de Londres, siendo su reacción previsible. Hasta ese momento estuvo abierta la posibilidad de seguir soportando resignadamente los excesos ingleses, lo que dado el curso de la guerra y con Francia al borde del agotamiento hubiese sido probablemente la postura más razonable, aunque también era la que menos posibilidades tenía de ser admitida por Carlos III, en ocasiones tan crítico con la política de apaciguamiento de su hermanastro, inducido a sobrevalorar las capacidades propias y a subestimar las enemigas por un erróneo asesoramiento sobre la situación militar.

			Recién llegado a Francia, Grimaldi inicialmente hubo de mantenerse en un segundo plano porque Choiseul estaba pendiente del resultado de una serie de contactos con sus aliados con vistas a una nueva oferta de paz. En pocas semanas se disiparon las dudas sobre esta, ya que austriacos y rusos estaban pendientes del inicio de una inminente y aparentemente prometedora campaña contra Prusia, mostrándose escasamente receptivos hacia las iniciativas galas. A partir de ese momento Grimaldi pudo empeñarse a fondo en las negociaciones, recibiendo de Wall en abril un proyecto de alianza junto con una serie de instrucciones secretas, que llegaban justo en el momento en Londres tenía lugar una escalada verbal entre Pitt y los embajadores español y napolitano, llegando el secretario inglés a pedir explicaciones a ambos por el rearme naval español39. Fuentes no tardó en hacer llegar al rey de España su opinión de que la guerra era inevitable y de que cuanto antes se iniciase mayores ventajas podría reportarle40.

			A mediados de mayo ya estaba decidida por parte francesa la conclusión del acuerdo, aunque desglosándolo en dos documentos: un tratado de alianza denominado Pacto de Familia, cuyo efecto comenzaría una vez alcanzada la paz, y un convenio, la “Memoria sobre la circunstancia presente”, que abordaba la situación del momento y la manera de afrontarla y que se aplicaría en el caso de que España se uniese a Francia en la guerra. En la memoria se postulaba que en el caso de que Gran Bretaña no se aviniese a aceptar las propuestas de paz ofrecidas y de que para el 1 de mayo de 1762 aún continuase la guerra, España se uniría a la coalición liderada por Francia. Esta negociación se llevaba a cabo en paralelo con sendas iniciativas de paz de Choiseul que se hicieron llegar a Londres. La primera de ellas, proponiendo la convocatoria de un congreso de paz en Augsburgo, fue en principio aceptada por Londres, que descartó de plano las condiciones de las segunda, dirigida a poner fin al conflicto colonial y marítimo que enfrentaba a Francia e Inglaterra recurriendo a una formula basada en el uti possidetis. En relación con España la postura de Pitt fue inflexible, llegando incluso a amenazar con la guerra en el mes de julio, cuando Fuentes recapitulaba la lista de agravios sufridos hasta la fecha. En este contexto se llevó a cabo la firma de los tratados el 15 de agosto de 1761, procediéndose al canje de ratificaciones el 8 de septiembre. A pesar del mantenimiento del secreto de las negociaciones Pitt consideraba más que evidente un acuerdo entre Madrid y Versalles, por lo que puso fin a los contactos con los franceses y comenzó a promover un ataque preventivo contra España y sus posesiones en América, interrumpiendo de paso las rutas marítimas que le proporcionaban oro y plata. Sin embargo, se vio privado del apoyo de Newcastle y de la mayoría de los miembros del gabinete para este propósito, ya que no se les ocultaba el riesgo que suponía situar a Inglaterra como el agresor de un estado no beligerante a la vista de otras potencias neutrales. Pitt presentó su dimisión el 5 de octubre de 1761, siendo sustituido por Egremont en la secretaría de Estado para Europa meridional.

			La muerte de Jorge II en octubre del año anterior, la entrada en el gabinete de Bute como secretario de Estado para Europa del Norte en marzo de 1761 y la retirada de Pitt en octubre, parecían factores propicios con vistas a un cambio de la política inglesa dirigido a buscar el apaciguamiento con España41. Es verdad que Choiseul, ante la entrada de los moderados en el gabinete de Londres, recurrió a los oficios de Grimaldi y a su embajador Ossun para evitar que Carlos III reconsiderase su decisión, así como a anunciar públicamente la alianza con la intención de comprometer a España, lo que al final acabaría consiguiendo. Pero como ya se ha indicado lo cierto es que en la corte española ya se daba por hecho que la intervención armada era solo una cuestión de tiempo42. Mientras esto sucedía el curso de la guerra seguía siendo desfavorable para Francia, puesto que a finales de 1760, tras vencer las últimas resistencias en Canadá, Londres había decidido reanudar las operaciones conducentes a la expulsión de los franceses de las Antillas, iniciadas el año anterior con la ocupación de Guadalupe. A la conquista de Dominica en junio de 1761 siguió la de Martinica, que se completó en febrero de 1762, cuando ya había comenzado la guerra con España.



OEBPS/font/AGaramondPro-Italic.ttf


OEBPS/image/EL_VUELO_DE_ICARO.jpg
EL VUELO DE ICARO

Expectativas y fracasos de los primeros afos
del reinado de Carlos I11 y el ministerio de
Esquilache (1759-1766)

Paulino Garcia Diego

~
Circulo Rojo





OEBPS/font/MinionPro-Regular.otf


OEBPS/font/AGaramondPro-Bold.otf



OEBPS/font/BookAntiqua-Bold.TTF


OEBPS/image/Logotipo_2017.jpg
e
Circulo Rojo

EDITORIAL






OEBPS/font/AGaramondPro-Regular.otf


